
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2633 

 

Popayán, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 099 del 12 de septiembre de 2022 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-00423-00 

DTE: VICTOR HERNANDO CALDERON REYES 

DDO: NIBIA INES QUILINDO LAME 
 

En audiencia realizada el pasado 16 de junio de 2022, el Despacho dispuso suspender 

dicha diligencia. En dicha actuación procesal, como prueba de oficio, se decretó el 

dictamen pericial dactiloscópico sobre la huella dactilar que ha sido plantada en el 

reverso de la letra de cambio objeto del presente proceso ejecutivo. Mediante en auto 

No. 1819, del 21 junio de 2022, se señaló como fecha y hora para continuar con la 

audiencia el día 16 de septiembre de 2022 a las 10:00a.m, ordenándose también: 

‘’CITAR al perito designado por la DIRECCIÓN REGIONAL SUR OCCIDENTE DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, que 

comparezca a la audiencia virtual que se realizará el 16 de septiembre de 2022 a las 

10:00, para que se surta la contradicción del dictamen en la forma y términos que 

contempla el artículo 228 del CGP.’’. 

 

No obstante, en vista de que aún no se ha allegado el mencionado dictamen pericial, este 

despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. - APLAZAR la diligencia que tendría lugar el día 16 de septiembre de dos 

mil veintidós (2022) a las 10:00 A.M. 

 

SEGUNDO. - Conforme con lo preceptuado en el artículo 392 del Código General  del 

Proceso, una vez se allegue al despacho el dictamen pericial decretado como prueba 

de oficio, se señalará fecha y hora en que tendrá lugar la AUDIENCIA.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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